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 REPÚBLICA DE COLOMBIA
 CERTIFICADO DE ORIGEN 

ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN  Aprobación DIAN No   255190000028023

1.PAÍS EXPORTADOR

COLOMBIA

2.PAÍS IMPORTADOR

ECUADOR
3. N/O  4. NALADISA  5. DENOMINACIÓN DE LAS MERCADERÍAS

 6. DECLARACIÓN DE ORIGEN

3. N/O  7. NORMAS (3)

8. FECHA

AÑO MES DÍA

2019 03 21

	9. RAZÓN SOCIAL DEL EXPORTADOR O PRODUCTOR

EXPORTADOR XXXX

10. FIRMA Y SELLO DEL EXPORTADOR O PRODUCTOR

 11. OBSERVACIONES

CERTIFICADO DE ORIGEN PARA LOS ITEM 1 Y 2 FABRICANTE EXPORTADOR XXX, ITEM 5 FABRICANTE EXPORTADOR XXX. COMERCIALIZA
DOR EXPORTADOR XXX,INCOTERM FCA IPIALES

 12. CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

Certifico la veracidad de la presente declaración, que sello y firmo en la ciudad de 

a los 22 dÃas del mes de marzo de 2019

Dora Isabel HincapiN SNnchez

NOMBRE, FIRMA Y SELLO ENTIDAD CERTIFICADORA

 NOTAS
 (1) Esta columna indica el orden en que se individualizan las mercaderías comprendidas en el presente certificado. En caso de ser insuficiente, se continuará la individualización de las

mercaderías en ejemplares suplementarios de este certificado, numerados correlativamente.
 (2) Especificar si se trata de un Acuerdo de alcance regional o de alcance parcial, indicando número de este. En esta columna se indicará la norma de origen con que cumple cada

mercadería individualizada por su número de orden.
 (3) En esta columna se identificará la norma de origen con que cumple cada mercadería individualizada por número de orden.

   El formulario no podrá presentar tachaduras, rapaduras o enmiendas.

 ORIGINAL: Para el país de destino

CALI

1 4016.99.30.00
TAPONES DE CAUCHO BROMOBUTILO CBRB 952 GRIS REF.TL 13 PRELAVADO/SILICONADO.CANT: 30000 UNIDADES 

1 Decision 416, capitulo II, articulo 2, literal e; 

2 4016.99.30.00
TAPONES DE CAUCHO BROMOBUTILO CBRB 952 GRIS REF.TIC 20 LIOF PRELAVADO.CANT: 64000 UNIDADES 

2 Decision 416, capitulo II, articulo 2, literal e; 

3 7010.90.20.00
ENVASES DE VIDRIO PRENSADO O SOPLADO DE CAPACIDAD 500 ML FNP AMBAR.CANT: 3000 UNIDADES 

3 Decision 416, capitulo II, articulo 2, literal e; 

DECLARAMOS que las mercancías indicadas en el presente formulario correspondientes a la factura Comercial No.CFC-4225 de 2019-03-20 cumplen con lo establecido en las normas de

origen del Acuerdo (2) de cartagena No. Decisión 416  de conformidad con el siguiente desglose: 
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